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3507 RESOLUClON 452/38190/1991. de 31 de enero. de la
Secretarfa de Estado de Administración Militar, por la que
se designan Voluntarios EspeCiales de la Brigada Paracai-
dista del Ejército de Tierra, modalidad «A».

Relación nominal del personal del Voluntariado Especial de la
BRIPAC, incorporados elIde octubre de 1990, que han superado las
pruebas de aptitud anunciadas por Resolución 423/393.64/1989. de 6 de
octubre (<<Boletín Oficial del Estado» número 243), deSignando Volunta
rios Especiales, modalidad (<A», con fecha 1 de dicíembre de 1991.

Madrid. 31 de enero de 1991.-El Secretario de Estado, Gustavo
Suarcz Pcrtierra.
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REAL DECRETO 143/1991. de 8 de/ehrero. porel que se
dispone eí cese de don Juan José Burgaz Lópe= como
D(f('ClOr general del Scrl'Ício Nacional de Productos Agra-
rios (SEAPA). '

3509

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

A propuestJ del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y
prC'via delibrración del Consejo d~ Ministros en su reunión del dia 8 de
febrero de 199 J.

, Vellgo en di~poner c~ cese de dan Juan José Burgaz Lópcz como
Dm.~clor genrral del 5en'lcl0 Nadonal de Productos Agrarios (SENPA),
agradeciéndole los servícios prestados.

D<ido en Madrid a 8 de febrero de 1991.2l!(l4m SJl&3ll52 ~ID
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JUAN CARLOS R.
El Ministro d~ Agri¡;oultura Pesca} Alimentacióil.

C.... RLOS ROMERO HERRERA

3511

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura Pesca y AhmeU1.3ción,

CARLOS ROMERO HERRERA

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 31 de diciembre de 1990 por la que se cesa
como Director prorincial del fllstiflllO l ..'acional de Sen'icios
Sociales de A !'ira -o don Pedro J.foraglles Ca.ffaro.

En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 14.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, vengo a ~ispo~er el
cese, a petición propia, de don Pedro Moragucs Caffaro. [unclOnaflo del
Cuerpo Tccnico de la Administrac~ón de la ~gl;lrjd3d ,Socíal, CO':110
Director provincial del Instituto-NacIonal de SerVIcIos SOCiales en Avda,
agradeciéndole los servicios prestados,

Madrid. 31 de diciembre de 1990.-P. D, (Orden de 12 de enero de
1989), el Subsecretario, Jose Ignacio Perez Infante.

3510 REAL DECRETO 144/1991. de 8 de/ebrcro. por el que se
dispo/1e el nomhrami('flto de don José .!¡Jo/Ufe{ Sdnche;; San
,\ftglle{ como Dir('clOr gC/1cra! del SC'rl'icio .Nacíonal de
Productos Agrarios (SEXPA),

A propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimc-nwcíón y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de
febrero de 1991.

Vengo en disponer el nombramiento de don Jose Manuel Srinchez
S¡¡n 1\ligucl como Director general del Servicio Nacional de Productos
Agrarios (SENPA).

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1991.
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REAL DECRETO 142(1991, de 8 dl'/ebrero, por el que se
dispone el cese de don José lr.fallud Sál1chez San Aligue!,
como Administrador general del Fondo de Ordenación y
Regulación de Producciones y Precios Agrarios (FORPPA).

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero
de 1991.

Vengo en disponer el cese de don José Manuel Sánchez San Miguel
como Administrador general del Fondo de Ordenación y Regulación de
Produccíoncs y Precios Agrarios (FORPPA), agradeciéndole los servi
cios prestados.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro d¡;o E¡;oonomia y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

11010. Sr. Director general Técnico y de Servicios.

UNIVERSIDADES
RESOLUCIOA' de 13 de diciembre de 1990, de la Unirersi·
dad Politécnica de Madrid, por la que se nombra en rirtud
de CO/1curso a dOIl llt!'lC/' Garda Martin Pro((:sor tiIlthlr de
Escuelas Unircrsitarias. ár('a de conocimiento «Arquitec
tura JI Tl.'cnologia de Compatadores)).

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad Politecnica de Madrid, de 30 de ellero de 1990 (((Boletín
Oficial del Estado» de 6 de febrero) para la provisión de la pl<Jza de
Profesor titular de Escuelas Universitarias, área de conocimiento
({Arquit{;ctura y Tecnología de Computadore$), y una vez acreditados
por el concursante propuesto que reune los requisitos a qUe alude el

".

..
~


